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VISTO: 
 

El expediente N° 2025-018756, que corre mediante SISTRAD Ver. 3.0 con Oficio Nº 

005-2025-UPR/OPyP, de fecha 05 de marzo de 2025, presentado por el Jefe de la Unidad de 
Planeamiento y Racionalización de la Oficina de Planificación y Presupuesto, sobre 
Modificación de la Directiva N° 001-2025- UPyR/OPP; Decreto N° 003487-2025- DGA-UNJFSC; 
Informe N° 0266-2025-OAJ-UNJFSC; Decreto de Rectorado N° 004069-2025- R-UNJFSC, de 
fecha 31 de marzo de 2025, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 012-2020-SUNEDU/CD, de fecha 
27 de enero de 2020, del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria, se resuelve: “OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL a la Universidad 

Nacional José Faustino Sánchez Carrión, para ofrecer el servicio educativo superior 
universitario, (…)  con una vigencia de seis (6) años computados a partir de la notificación de 
la presente resolución”. 

 
Que, el Artículo 18° de la Constitución Política del Estado Peruano, establece: “La 

educación universitaria tiene como fines la formación profesional, la difusión cultural, la 
creación intelectual y artística y la investigación científica y tecnológica. El Estado garantiza la 
libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. Las universidades son promovidas por entidades 
privadas o públicas. La ley fija las condiciones para autorizar su funcionamiento. La universidad 
es la comunidad de profesores, alumnos y graduados. Participan en ella los representantes de 
los promotores, de acuerdo a ley. Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de 

gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios 
estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”. 

 
Que, el Artículo 8° de la Ley Universitaria – Ley N° 30220, respecto a la Autonomía  

universitaria, señala: “El Estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente 
a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente 
Ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 
8.1 Normativo, implica la potestad autodeterminativa para la creación de normas internas 
(estatuto y reglamentos) destinadas a regular la institución universitaria. 8.2 De gobierno,  
implica la potestad autodeterminativa para estructurar, organizar y conducir la institución 
universitaria, con atención a su naturaleza, características y necesidades. Es formalmente 

dependiente del régimen normativo. 8.3 Académico, implica la potestad autodeterminativa 
para fijar el marco del proceso de enseñanza-aprendizaje dentro de la institución universitaria. 
Supone el señalamiento de los planes de estudios, programas de investigación, formas de 
ingreso y egreso de la institución, etc. Es formalmente dependiente del régimen normativo y 
es la expresión más acabada de la razón de ser de la actividad universitaria. 8.4 
Administrativo, implica la potestad autodeterminativa para establecer los principios, técnicas 
y prácticas de sistemas de gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines de la 
institución universitaria, incluyendo la organización y administración del escalafón de su 
personal docente y administrativo. 8.5 Económico, implica la potestad autodeterminativa para 
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administrar y disponer del patrimonio institucional; así como para fijar los criterios de 
generación y aplicación de los recursos”.  

 

Que, con Resolución Rectoral N° 0170-2025-UNJFSC de fecha 27 de febrero de 2025, 
se resuelve: “Artículo 1°.- APROBAR, la DIRECTIVA Nº 001-2025-UPyR/OPyP, APLICACIÓN DE 
LA CUARTA DISPOSICION FINAL DE LA LEY N° 28411 RETRIBUCION ECONOMICA POR LABORES 
ADICIONALES PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL D.L 276 Y DOCENTES ORDINARIOS DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSE FAUSTINO SANCHEZ CARRION, VERSIÓN 1.0, que corre 
inserto del folio 01 al folio 08; y, que en anexo por separado forma parte integrante de la 
presente resolución. 

 
Que, mediante documento del visto, el Jefe de la Unidad de Planeamiento y 

Racionalización remite al Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto: “(…) por error 
material del Artículo 15° del CAPITULO VII – PROCEDIMIENTOS de la Directiva N° 001-2025-

UPyR/OPP versión 2.0 aprobado con Resolución N° 0170-2025-UNJFSC de fecha 27 de febrero 
del 2025, de acuerdo al siguiente detalle: (…) Por lo que se adjunta la versión 3.0 de la Directiva 
N°001-2025-UPyR/OPP para su aprobación mediante acto resolutivo”.  
 

Que, corre inserto al presente expediente la Directiva N°001-2025-UPyR/OPP 
VERSIÓN 3.0, la cual tiene como finalidad: “La presente Directiva tiene como finalidad normar 
el pago de Retribución Económica por la labor adicional al horario de trabajo efectuado por el 
personal administrativo, funcionarios designados del D.L N" 276, y docente ordinario de La 
Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión” 
 

Que, a su turno con proveído N°003487-2025-DGA-UNJFSC, el Director General de 

Administración indica que: “En virtud de lo solicitado sobre la modificación de la DIRECTIVA 
N°001-2025-UPyR/OPP por la Oficina de Planificación y Presupuesto, se corre traslado para 
que su despacho determine la emisión del acto administrativo correspondiente”.  
 

Que, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, mediante Informe N° 0266-2025-OAJ-
UNJFSC de fecha 14 de marzo de 2025, dentro de su análisis fáctico y jurídica menciona que: 
“(…) conforme al análisis realizado a la modificatoria del artículo 15° de la Directiva N°001-
2025-UPyR-OPyP, conforme con el principio de simplicidad y celeridad administrativa, se es de 
opinión que la modificatoria propuesta, es conforme a derecho, en coherencia con la 
normativa vigente de la materia, la autonomía universitaria establecida en el artículo 18° de 
la Constitución Política del Perú y artículo 1 y 8 de la ley N°30220, ley universitaria. Por lo tanto, 

debido a que la viabilidad está fundamentada, esta oficina sugiere declarar la procedencia, de 
la implementación de la presente Directiva, en base a lo desarrollado y a lo recomendado por 
las áreas competentes (…)”; opinando que: “PRIMERO: Se sugiere declarar PROCEDENTE la 
MODIFICACIÓN DE LA DIRECTIVA N° 001-2025-UPyR/OPP” promovido por el Jefe de la Unidad 
de Planeamiento y Racionalización, en base a lo desarrollado en el presente informe legal”.  

 
Que, la Ley Universitaria, Ley N° 30220, en su artículo 60° (en igual sentido a lo 

previsto en el artículo 252° del Estatuto de la UNJFSC) establece: “El Rector, es el personero y 
representante legal de la universidad. Tiene a su cargo y a dedicación exclusiva, la dirección, 
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conducción y gestión del gobierno universitario en todos sus ámbitos, dentro de los límites de 
la presente Ley y del Estatuto”; así también respecto a las atribuciones del Rector, el artículo 
253° del Estatuto Vigente de nuestra Casa Superior establece entre otras: “(…) 3. Dirigir la a 

actividad académica, la gestión administrativa, económica y financiera de la universidad”. 
 

Que, mediante Decreto de Rectorado ° 004069-2025- R-UNJFSC, de fecha 31 de marzo 
de 2025, el Rector de esta Casa Superior de Estudios determina que “Se deriva con para la 
emisión de la resolución rectoral”  

 
Estando a los considerandos expuestos, y  
 
En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 30220 Ley Universitaria y el 

Estatuto de la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión; 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°. - APROBAR, la DIRECTIVA Nº 001-2025-UPyR/OPyP, APLICACIÓN DE LA 

CUARTA DISPOSICION FINAL DE LA LEY N° 28411 RETRIBUCION ECONOMICA 
POR LABORES ADICIONALES PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL D.L 
276 Y DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSE 
FAUSTINO SANCHEZ CARRION, VERSIÓN 3.0, que en anexo por separado 
forma parte integrante de la presente resolución.  

  
Artículo 2°. - DISPONER, que la Oficina de Servicios Informáticos efectúe la publicación del 

presente acto administrativo, en el Portal Institucional Web, de la Universidad 

Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda (www.unjfsc.edu.pe).  
 
Artículo 3°. - TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las instancias y dependencias de la 

Universidad, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

Regístrese, Comuníquese y Archívese, 
 
 
    

FIRMADO DIGITALMENTE 
Dr. CÉSAR ARMANDO DÍAZ VALLADARES 

RECTOR  
 

 
 

FIRMADO DIGITALMENTE 
Econ. SANTIAGO MANUEL LANDA SALAZAR 

SECRETARIO GENERAL 

 
CADV/SMLS/patc.- 
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DIRECTM No 001 -2025-UPyR-OPyP

APLICACIÓN DE LA CUARTA DISPOSICIÓN FINAL DE LA LEY NO 284
RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR LABORES ADICIONALES PARA E
PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL D.L276Y DOCENTES ORDINARIOS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL ''JOSE FAUSTINO SÁNCHEZ
CARRIÓN',

VERSIÓN 3.0

Ley N'28411, Ley Ceneral del Sistema Nacional de Presupuesto

Cuafa Disposición Final

CUARTA. - Los ingresos generados como consecuencia de la gestión de los

centros de producción y similares de las universidades públicas deben ser

utilizados para cubrir los costos de operación, inversiones y cargas impositivas de

los centros generadores de ingresos.

De existir saldos disponibles, éstos podriin ser utilizados en el cumplimiento de las

metas presupuestarias que programe el pliego, en el marco de [a autonomia
establecida en el artículo l8 de la Constitución Política del Perú y artículos I y 8
de la Ley N." 30220, Ley Universitaria.

Si el cumplimiento de las metas implicara el uso de dichos fondos públicos para

el pago de retribuciones, estos no tendrán carácter remunerativo o pensionable ni
constituirán base para el cálculo y/o reajuste de beneficio, asignación o entrega

alguna.

CAPITULOI

FINALIDAD

Artículo lo Son ftnes de la presente Directiva:

¡) La presente Directiva tiene como finalidad normar el pago de Relribución Económica
por la labor adicional al hororio de trobajo efectuado por el personal

administrativo, funcionarios designados del D.L N" 276, y docente ordinario de La
Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión.

CAPITULO ¡I

OBJETIVOS
Artículo 20 Son objetivos de la presente Directiva:

r) Establecer las normas y procedimientos para la autorización de labores adicionales
al horario de trabajo para el pago de Retribución Económica, para el personal
Administrativo del D.L. No 276 nombrado y contratado y Docente Ordinario de la
Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión.

b) Incentivar y estimular la participación de los servidores en el logro de los objetivos
Institucionales definidos para eI presente año fiscal 2025, en aplicación
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de la Lcy 32185 Ley que aprucba el Presupuesto para el Sector Publico para cl
año fiscal 2025.

CAPITULOIII
ALCANCE

Artículo 3o La presente Directiva es de aplicación al personal administrativo nomb r
y contratado del D. L. 276 y docentes ordinar los dela Universidad
Nacional José Faustino Sánchcz Carrión.

CAPITULOIV

BASE LEGAL

Artlculo 40 La base legal de la presente directiva se sustenta en las siguientes

disposiciones legales vigentes:
) Constitución Política del Peru artículo l8'.
D Ley Universitaria N' 30220 artículo 8o, señala que la Universidades tienen Autonomía

Académica, Normativa y Administrativa dentro de la Lcy y se ejerce de conformidad con
lo establecido en la Constitución y Leyes Vigentes.

) Decreto Legislativo N" 276 "Ley de Bases de la Carrera Administrativa del

Sector Publico".
> D. S. N" 005-90-PCM, Reglamento del D. L. N" 276.
> Estatuto de la Universidad Nacional José Faustino Siinchez Carrión.

F Cuarta Disposición Final de la ley N'2841 l.
> Ley32l85 Leyque aprueba el Presupuesto para el Sector Publico para el año fiscal 2025.

> Ley N" 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General y sus Modificaciones.
> D. S. N' I l0-2001-EF, precisan que los incentivos y/o entregas no tienen

naturaleza remunerativa.

D Directiva N'001-2019-EFi50.01 Aprobada con Resolución Directoral N'003-
2019-EF/50.01.

CAPITULO V

DEFINICIÓNDETÉRMINOS

Artículo 5" Retribución Económica

La retribución económica por labores adicionales se otorgará al servidor
administrativo y docente siempre y cuando cumplan con realizar g¡g
iornada labo¡al adic de los
obietivos institucionales, el reconocimiento de horas adicionales aplica solo
a trabajos realizados en forma presencial, efectiva y validada con el reporte
del registro de asistencia emitido por el área de Control de Asistencia y
Permanencia de Personal.
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CAPITULO V¡

PAUTASGENERALES

Artículo 60 Ticnc dcrccho a la rctribución cconómica el personal administrativ

funcionarios designados del D.L 276 y docente otdinario que desempeñen cargos directivos
y/o Jefaturas, que, por necesidad de servicio institucional y cumplimiento de las metas y

objetivos.
institucionales, tengan que laborar ñ¡era del horario normal.

Artículo 7o El pago es mensual, gestionado por la Oficina de Recursos Humanos ante

la Dirección General de Administración.

Estos pagos no forman parte de la remuneración y no tendrán carácter
pensionable ni constituirán base para el cálculo y/o reajuste de bencficio,
asignación o cntrega alguna.

Articulo 8o La Ofcina de Recursos Hamanos a fravés d.e la unidad. v área orsánica

funcional. es la enc

@
Artículo 90 El personal administrativo, funcionarios designados del D.L. 276, que por

necesidad del servicio se les autorice a laborar en horario adicional de dos

(2) horas por día como mínimo a la jomada laboral, se hará acreedor al

rcconocimiento dc la retribución cconómica, hasta un máximo dc (20) días

por mcs; para cl pcrsonal técnico de apoyo, asistcntc o cspccialistas

administrativos de las Facultades, se lc reconocerá prcvia cvaluación dc las

funciones que realiza.

Artículo l0o El Director de la Escuela de Post Grado, Director General de Administración,
Secretario General, Decanos, Secretarios Académicos Administrativos y
Jefes de Oficina, percibirán la retribución económica por un máximo de 20

días, de acuerdo a los montos contenidos cn cl Ancxo NoOl de la prcsentc

Directiva.

Artlculo 11o La Oficina de Planificación y Presupuesto efectuará la certificación anual

dcl crédito presupuestario del gasto por la retribución económica, dcl
personal administrativo del D.L. 276 nombrado, contratado y docentes
ordinarios, de acuerdo a las metas presupuestarias que corrcspondan cn

cada dependencia precisada en el anexo N' 01 de la presente directiva.

Artículo l2o Por motivo de carácter presupuestario, la certificación anual del crédito
presupuestal no será mayor a la asignación presupuestaria anual
aprobada del ejercicio anterior, por cada unidad orgánica de Ia
Univcrsidad Nacional Josó Faustino Sánchez Carrión.
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Artículo l3o El pago de la retribución económica establecido en la presente Directiva s

¡ealizará previo informe del jele del control y permanencia de pe
adjuntando el reporte del control de asistencia y la planilla mensual

sustento del gasto; todos ñrmados y visados rcspectivamentc, dirigi
Oficina de Recu¡sos Humanos, quicn gcstionará la ejecución de mancra m

El oersonal adnin iglslie§
desipnados Ldoc ente ordin ario. o h ligatoriamen le repistratan su

asistencia de las dos horas adicionales a su iornada de lrahqio nara

¡gacreedor de ta RETR

Artlculo 14o En ningún caso es procedente el pago de la retribución económica, al personal

que presta servicios bajo la modalidad de contratación administrativa de

servicios (CAS).

CAPITULOVU

PROCEDIIT{IENNO

Artículo l5o El otorgamiento de la retribución económica se realizará de acuerdo

al siguiente procedimiento.

a) Los Jefes de la OJicinas, Decanos y Directores bajo responsabilidad remitirán ¡la Oficina de

Recursos Humanos la relación anual de los trabajadores del D.L. N" 276 nombrado, contratado y
doccntes ordinarios que tendrán derccho a la rctnbución económica por LABORES
ADICIONALES, para cl año 2025. (enero a dicicmbrc)

b) La Oficina de RR.HH. (cumplimiento del ArL l3o de la presente Direcüva), remite a la
Dirección General de Administración el informe del consolidado emilido por el Jefe del .lrea de
Confiol ! Pe¡manencia de Personal. La Dirccción Gencral de Administración dc la Universidad
Nacional José Faustino Sánchez Carrión lo deriva a la Oficina rle Planificación y Presupuesto pata
la certíJicación presupuestaria correspondiente, en el marco del cumplimiento de la presente
Directiva; con ambas opiniones, el Jele de la Oficina, deriva a la Oficina de Economía y
Contabilidad para la atención correspondiente -

c) La Oficina de Economia y Contabilidad por medio de sus Uniüdes: Ejecución Presupuestal,
Intcgración Contable y Tcsorería realizamn la cjecución del gasto en las fases de compromiso,
devengado, girado y pagado respectivamente en el módulo del Sistema Integrado de Administración
Financiera - SIAF con cuyo acto finaliza el proceso.
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Artículo 16" Pierden el d.erecho a percibir este beneficio en los siguientes casos:

a) Aquel scrvidor quc se encuentrc sancionado por falta dc caráctcr administrativo

disciplinario con sanción administrativa consentida (durante el mes o los meses que

dure la sanción).

b) Aquel servidor que se encuentre con Licencia

CAPITULO VIII
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera. La retribución económica se ejecutará mediante la fuente de financiamiento
de los Recursos Directamente Recaudados, con cargo a las específicas del
gasto quc correspondan para el personal administrativo del D.L. N" 276 y
doccntc ordinario con cargo dircctivo.

Segunda. Ningún personal administrativo y docente podrá percibir doble pago de
retribución económica.

Tercera. Las Oficinas yio dcpcndencias dc la Univcrsidad involucradas en la
prescntc Dircctiva velaran por el cumplimicnto dc la prescntc norma.

Cuarta. El personal administrativo, funcionarios designados y docente no percibirá
la retribución económica, los días que se encuentre en comisión de servicios
y se le haya otorgado viáticos.

Quinta,

Sexta.

De haber requerimientos adicionales de algunas Oficinas para la inclusión
de mayor número de personal a lo autorizado inicialmente, estará sujeta su
atención a la disponibilidad presupuestal de la genérica del gasto 2.1

Personal y Obligaciones Sociales, con [a fu€nte de financiamien(o de los
recursos directamente recaudados. Para ello la Oficina de Planificación y
Presupuesto a través de la Unidad Técnica respectiva, emitirá el informe
concspondientc.

El reconocimiento de la retribución económica es aplicable a partir del año

fiscal 2025.

CAPITULO INDISPOSICION COMPLEMENTAR]A

Única Deróguese, las Resoluciones Administrativas y Dircctivas que sc opongan a lo establecido
por la prescnte Dircctiva o limiten su aplicación.
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A.-

ANEXOOI
ESCALA DE RETRIBUCIÓN ECONÓMICA

ADMINISTRATIVOS - FUNCIONARIOS

OFICTNAS ,$!'í.i,ffi
4

l O!-ICINA DE PLANIf ICACION Y PRL,SUPUESTO -JET.'E I N
2 OFICINA DE PLANTFICACION Y PRESUPUESTO 9

33 RE(]ToRADo
4 SECRETARIA GENERAL . SECRETARIO l

5 SECRETARI  GE¡JERAL 5

ó UNIDAD DE CONTROL TNTERNO - JEFE I

z1 LINIDAD DE CONTROL TNTERNO
II UNTDAD DE GRADOS Y TÍTULOS
I9 UNIDAD DE TRAMITE DOCUMENTARIO
Il0 UNIDAD DE ARCHIVO CEN.TRAL
I1t fMAGEN INSTITUCIONAL -JEFE

\7 IMAGEN INSTITI'C¡ONAL 1

2t3 VICERRECTORADO ACADEMICO
4t4 VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN
II5 UNIDAD DE REPOSITORIO INSTITUCIONAL
Il6 DIRECCIÓN GESTTÓN INVESTICACION
It7 DIRECCION GENERAL DE I}N/ESTIGACION

Itl DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION DIRECTOR I

3t9 DIRECCIÓN GENEILAL DE ADMINISTRACIÓN
I2t) OFTCINA DE SERVÍCIOS CENERALES - JEFE
42t OFICINA DE SERVICIOS GENERALES (Jef'e de Unidad - Choferes)
l22 OFICINA DE ECONOMIA Y CONTABILIDAD - JEFE

1l23 OFICINA DE ECONOMIA Y CONTABILIDAD
IOFICINA DE LOGISTICA - JEFE
125 OFICINA DE LOGISTICA
I26 ffiÑIÁLJEFE
227 DIRECCION PROMOCION CIENCIA TECNOLOGIA Y HUMANIDADES

28 OFICINA DE RECIJRSOS HLI]\4ANOS It)
29 CENTRO I'NIVERSITARIO DE ALTA CULTIJRA I

30 CENTRO LINIVERSITARIO DE ALTA COMPETENCIA I

3l DIRECCION DE RESPONSABTLIDAD SOCIAL I

3Z FACULTADES ASISTENTES ADMINISTRATTVOS (IO DIAS) tl
33 FACULTADES SECRETARIAS (IO DIAS) l3
34 OFICINA DE REGISTRO Y ASUNTOS ACADEMICOS (JF,FF]) I

35 OFICINA DE REGISTRO Y ASUNTOS ACADEMICOS (JEFES LINIDAD) 7
36 OFICINA DE REGISTRO Y ASUNTOS ACADEMICOS 4
37 OF'ICINA DE BIENESTAR UNIVIiRSITARIO 4
3ti DIRECCION DE ACREDITACION Y CERTIFICACION L]NÑ'ERSITARIA I

l9 JEFE DE LA OFICINA DE RELACIONES ¡NTERNACIONALES I

TOTAL 120

FUNCIONARIOS. Fl. F2- F3. F4. F5 v F6 de Ia Universidad Nacional José Faustino
Sánchez Carrión

UBP COSTO
PORHORA

PAGO POR
20 DIAS

2,600 2,600:30
= 8ó.66

86.66:8: 10.83
10.83 x 2

- 22.00
22.00 x20
:440.00

COSTO I

PoRDfA I

I PAGo
I POR2HORAS
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ADMINI§I,BAIIYOI:

B. DOCENTES (Jefes de Oficina)

COSTO
pon oi¡

PAGO POR
zo of ds

I 1.00 = 220.00

COSTO
ponoÍt

PAGOPOR
zo of.ts

15.00 300.00

OFICINAS PEA

1
DIRECTOR DE PROMOCION DE LA CIENCIA. TECNOLOGIA
HUMANIDADES I

2 DIRECCIÓN DE LICENCIAMIENTO I

l DIRECCION DE RESPONSABILIDAD SOCIAI I

4 FACULTADES: DECANOS ( l3) ll
5 FACULTADES: SECRETARIOS ACADEMICOS ( l3) l3
6 OFICINA DE BIENESTAR I.JNÑ'ERSITARI O I

7 DIRECCION DE ACREDITACIÓN Y CERTTFICACION I

8 CE,NTRO UNIVE,RSITANO D[, ARTL Y CULTURA I

9 DIRECCION GENERAL DE TI\IVESTIGACION I

l0 CENTRO UNIVERSITARIO DE ALTA COMPETENCIA
I

TOTAL 34

I

Evaluation Only. Created with Aspose.PDF. Copyright 2002-2022 Aspose Pty Ltd.Evaluation Only. Created with Aspose.PDF. Copyright 2002-2022 Aspose Pty Ltd.


		2025-04-10T18:23:00-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | D85ED342FBA9 | 192.168.210.88 | RECT-P4527 | Usuario
	DIAZ VALLADARES CESAR ARMANDO FIR 15689062 hard 7df663b0f8c63fe30b98a8be0d79b16ffd1c3e32
	Soy el autor del documento


		2025-04-10T18:50:02-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | D4F32D2BAB42 | 192.168.201.14 | SANTIAGO | santi
	LANDA SALAZAR Santiago Manuel FAU 20172299742 hard 18179474d1339df7f578b0443607a07ca562a08d
	Doy fe




